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ESTE AMPARO HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES 
PERSONALES INDICADA EN LA CARÁTULA Y ESTÁ SUJETO A SUS CONDICIONES 
GENERALES Y A LAS SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES:

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A, QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ POSITIVA, 

PAGARÁ EN FORMA DE RENTA, A LOS BENEFICIAROS, EL VALOR ASEGURADO 

CONTRATADO E INDICADO EN EL CERTIFICADO DE SEGURO PARA ESTE AMPARO, HASTA 

POR EL PERIODO DE TIEMPO PACTADO, EN EL EVENTO EN QUE OCURRA EL FALLECIMIENTO 

ACCIDENTAL DEL ASEGURADO.
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1. AMPARO RENTA MENSUAL POR MUERTE ACCIDENTAL

2. EXCLUSIONES

NO ESTÁ CUBIERTA LA MUERTE, CUANDO SEA CONSECUENCIA DIRECTA, INDIRECTA, TOTAL 

O PARCIAL DE LOS SIGUIENTES HECHOS:

2.1. EL INTENTO DE SUICIDIO, O LAS LESIONES CAUSADAS INTENCIONALMENTE A SÍ 

MISMO POR EL ASEGURADO, ESTANDO ESTE O NO EN USO NORMAL DE SUS FACULTADES 

MENTALES. 

2.2. LA MUERTE PRODUCIDA POR OTRA PERSONA INTENCIONALMENTE CON ARMA DE 

FUEGO, CORTANTE, PUNZANTE O CONTUNDENTE.

2.3. LOS ACCIDENTES SUFRIDOS POR EL ASEGURADO, DURANTE INTERVENCIONES 

QUIRÚRGICAS O COMO CONSECUENCIA DE ELLAS O LOS CAUSADOS POR TRATAMIENTOS 

MÉDICOS DE RAYOS EQUIS O CHOQUES ELÉCTRICOS, SALVO QUE OBEDEZCAN A LA CURACIÓN 

DE LESIONES PRODUCIDAS POR UN ACCIDENTE AMPARADO.

2.4. LOS ACCIDENTES SUFRIDOS POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN ACTOS DE 

GUERRA DECLARADA O NO, CONMOCIÓN CIVIL, REVUELTAS POPULARES, MOTÍN, SEDICIÓN, 

ASONADA Y DEMÁS ACCIONES QUE CONSTITUYAN DELITO.

2.5. LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR EL USO POR PARTE DEL ASEGURADO DE 

AERONAVES Y ARTEFACTOS AÉREOS EN CALIDAD DE PASAJERO, PILOTO O TRIPULANTE, 

ESTUDIANTE DE PILOTAJE O MECÁNICO DE AVIACIÓN, SALVO QUE SE ENCUENTRE COMO 

PASAJERO DE UNA AERO LÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA O AUTORIZADA 

PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS. 

2.6. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS CUANDO EL ASEGURADO SE ENCUENTRE PRESTANDO 

SUS SERVICIOS EN LAS FUERZAS ARMADAS, NAVALES, AÉREAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER 
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PAÍS O AUTORIDAD INTERNACIONAL, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 

GRUPOS AL MARGEN DE LA LEY.

2.7. LA MUERTE COMO CONSECUENCIA DE TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 

INUNDACIONES, HURACANES, Y EN GENERAL TODO FENÓMENO DE LA NATURALEZA.

2.8. LA MUERTE A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CUANDO EL ASEGURADO SE 

ENCUENTRE BAJO INFLUENCIA  DE BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE DROGAS TÓXICAS, 

HERÓICAS O ALUCINÓGENAS, CUYA UTILIZACIÓN NO HAYA SIDO REQUERIDA POR 

PRESCRIPCIÓN MÉDICA.

2.9. LOS ACCIDENTES CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE 

CUALQUIER NORMA LEGAL.

2.10. LA MUERTE CAUSADA POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN ACTOS DELICTIVOS 

Y RIÑAS.

2.11. EL HOMICIDIO COMO CONSECUENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL ASEGURADO 

EN ACTOS DELICTIVOS.

2.12. LA MUERTE CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE EN COMPETENCIAS DE VELOCIDAD O 

HABILIDAD, O PRACTIQUE DEPORTES O ACTIVIDADES NOTORIAMENTE PELIGROSAS , LAS 

CUALES INCLUYEN PERO NO SE LIMITAN A: ESPELEOLOGÍA, BUCEO, ALPINISMO O 

ESCALAMIENTO DE MONTAÑAS, PARACAIDISMO, VUELO EN PLANEADORES, COMETA, 

MOTOCICLISMO, RAFTING, PUENTING, BUNGEE JUMPING, CICLOMONTAÑISMO, RAPPEL, 

CANOTAJE, CUALQUIER MODALIDAD DE ESQUÍ, PATINAJE SOBRE HIELO, HOCKEY Y LA 

PRÁCTICA O ENTRENAMIENTO DE DEPORTES A NIVEL PROFESIONAL.

2.13. LA MUERTE POR ENVENENAMIENTO DE CUALQUIER ORIGEN O NATURALEZA NO 

ACCIDENTAL.

2.14. TRATAMIENTOS PSIQUIÁTRICOS Y/O PSICOLÓGICOS, TRASTORNOS DE ENAJENACIÓN 

MENTAL, ESTADOS DE DEPRESIÓN PSÍQUICONERVIOSA, NEUROSIS, PSÍCOSIS, CUALESQUIERA 

QUE FUESEN LAS MANIFESTACIONES CLINICAS.

2.15. TRATAMIENTOS E INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE CARÁCTER ESTÉTICO O 

PLÁSTICO, EXCEPTO LAS RECONSTRUCTIVAS QUE RESULTEN A CONSECUENCIA DE UN 

ACCIDENTE CUBIERTO.

2.16. TRATAMIENTOS DENTALES, ALVEOLARES O GINGIVALES, EXCEPTO LOS QUE RESULTEN 

A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CUBIERTO Y QUE ORIGINEN LESIONES EN DIENTES 

NATURALES.

2.17. LA MUERTE COMO CONSECUENCIA DEL SECUESTRO DEL ASEGURADO Y SU TENTATIVA.

2.18. LA MUERTE A CONSECUENCIA DE FISIÓN, FUSIÓN NUCLEAR O RADIOACTIVIDAD. 
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NO ESTÁ CUBIERTA LA MUERTE, CUANDO SEA CONSECUENCIA DIRECTA, INDIRECTA, TOTAL 

O PARCIAL DE LOS SIGUIENTES HECHOS:
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MÉDICOS DE RAYOS EQUIS O CHOQUES ELÉCTRICOS, SALVO QUE OBEDEZCAN A LA CURACIÓN 

DE LESIONES PRODUCIDAS POR UN ACCIDENTE AMPARADO.

2.4. LOS ACCIDENTES SUFRIDOS POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN ACTOS DE 

GUERRA DECLARADA O NO, CONMOCIÓN CIVIL, REVUELTAS POPULARES, MOTÍN, SEDICIÓN, 

ASONADA Y DEMÁS ACCIONES QUE CONSTITUYAN DELITO.

2.5. LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR EL USO POR PARTE DEL ASEGURADO DE 

AERONAVES Y ARTEFACTOS AÉREOS EN CALIDAD DE PASAJERO, PILOTO O TRIPULANTE, 

ESTUDIANTE DE PILOTAJE O MECÁNICO DE AVIACIÓN, SALVO QUE SE ENCUENTRE COMO 
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EN ACTOS DELICTIVOS.

2.12. LA MUERTE CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE EN COMPETENCIAS DE VELOCIDAD O 

HABILIDAD, O PRACTIQUE DEPORTES O ACTIVIDADES NOTORIAMENTE PELIGROSAS , LAS 

CUALES INCLUYEN PERO NO SE LIMITAN A: ESPELEOLOGÍA, BUCEO, ALPINISMO O 

ESCALAMIENTO DE MONTAÑAS, PARACAIDISMO, VUELO EN PLANEADORES, COMETA, 

MOTOCICLISMO, RAFTING, PUENTING, BUNGEE JUMPING, CICLOMONTAÑISMO, RAPPEL, 
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2.15. TRATAMIENTOS E INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE CARÁCTER ESTÉTICO O 

PLÁSTICO, EXCEPTO LAS RECONSTRUCTIVAS QUE RESULTEN A CONSECUENCIA DE UN 

ACCIDENTE CUBIERTO.

2.16. TRATAMIENTOS DENTALES, ALVEOLARES O GINGIVALES, EXCEPTO LOS QUE RESULTEN 

A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CUBIERTO Y QUE ORIGINEN LESIONES EN DIENTES 

NATURALES.

2.17. LA MUERTE COMO CONSECUENCIA DEL SECUESTRO DEL ASEGURADO Y SU TENTATIVA.

2.18. LA MUERTE A CONSECUENCIA DE FISIÓN, FUSIÓN NUCLEAR O RADIOACTIVIDAD. 
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Solicitud  formal de reclamación.

Fotocopia del documento de identidad del asegurado.

Fotocopia del documento de identidad  de los beneficiarios. 

Fotocopia Registro Civil de defunción.

Acta de levantamiento del cadáver o autopsia o certificación de Fiscalía.

Copia del protocolo de necropsia.

Informe de las autoridades que tuvieron conocimiento del caso

En accidente de tránsito, croquis del accidente y resultado de alcoholemia.

5. MUERTE ACCIDENTAL
En caso de muerte de una persona asegurada, como consecuencia directa y exclusiva de un 

accidente cubierto por la póliza, POSITIVA pagará al beneficiario o beneficiarios la suma 

asegurada contratada en este amparo, siempre que la muerte se haya producido con ocasión del 

accidente y dentro de los trescientos sesenta y cinco  (365) días comunes siguientes a la 

ocurrencia del mismo. 

4. ACCIDENTE
Se entiende por accidente todo suceso externo, violento, imprevisto y repentino, que produzca 

pérdida, lesión orgánica, alteración funcional o muerte, indicadas en la  póliza que no hayan sido 

provocadas deliberadamente o por culpa grave del asegurado, el tomador o los beneficiarios de la 

póliza y que no constituya uno de los hechos previstos como exclusión.

3. EDADES
Edad mínima de ingreso: Es de 18 años cumplidos.

Edad máxima de ingreso: Será de 68 años y 364 días.

Edad máxima de permanencia: Será de 69 años y 364 días.

6. RECLAMACIÓN
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, los beneficiarios podrán 

allegar el documento formal de reclamación del amparo básico como prueba de la ocurrencia del 

siniestro y de su derecho a percibir el pago.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de POSITIVA para exigir cualquier otra prueba o documento 

que estime conveniente y guarde relación con la reclamación.  
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